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DICTAMEN UOC 
 
IDENTIFICACIÓN PROCESO LICITATORIO  
 
ID N°: 441.027 
 
DENOMINACIÓN:  SERVICIOS DE REPARACION DE MUEBLES Y ENSERES -PLURIANUAL 
  
Dando cumplimiento a la Resolución DNCP N° 454/2024, “POR LA CUAL SE REGULA LA 
DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 7021/22”, donde se requiere un dictamen 
por parte de la UOC de cada convocante, en relación a la ESTIMACIÓN DE PRECIOS, se suscribe el 
siguiente documento, en carácter de declaración jurada, Se ha realizado una verificación de la 
documentación proveída por el ámbito solicitante, Sección SERVICIOS GENERALES. 
 
Ante lo cual, se ha verificado que la metodología utilizada para la obtención de los Precios 
Referenciales se basa en “PRECIO PROMEDIO” … (en concordancia con las disposiciones legales 
vigentes ANEXO-RESOLUCION DNCP N° 454/2024) 
   

 Comparativo de precios obtenidos de: 
o Presupuesto proveedor: (OVER MUEBLES CORPORATIVOS-V&R UNION) 
o Precio Histórico: ID. Nro.438335 

 
Para establecer los precios de referencia que se utilizan para el presente proceso, se aplican los 
principios de base de toda contratación pública nacional que son: ECONOMIA Y EFICIENCIA, 
previstos en el Art. 4 de la ley 7021/2022 en su inc. c, buscando las mejores condiciones (costo – 
calidad). 
 
Así mismo se anexa PRESUPUESTOS Y PLANILLA DE CALCULOS, por la cual el ámbito solicitante 
describe el cálculo realizado para la obtención del precio referencial. 
 
Además, para el proceso en cuestión, se ha procedido a la inclusión en el P.B.C de los estándares 
de evaluación de ofertas considerando precios referenciales, establecidos en el Art. 4° de la 
RESOLUCION DNCP N° 454/2024. 
 
 
ES MI DICTAMEN 
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